
Notas, textos y comentarios 

Analogía entre la resurrección de Cristo 

y la de María 

lNTRODUCOIÓN.-En la reciente Semana mariológica de Mont
serrat (8-14 de agosto 1946), toda ella consagrada a la Asun
ción de María, se estudiaron profundamente y se discutieron 
a fondo los principales problemas teológieos referentes al mis
terio de la Asunción. Muchos se declararon resueltame_nte por 
la inclusión formal implícita de la wrdad en las fuentes de 
la revelación; algunos se inclinaban, m, tan decididamente, a 
la inclusión meramente virlual, que C' llos consideraban como 
suficiente para una definición dogmMiea. Ni faltaron unos 
pocos que aun esta inclusión virtual p'lrecieron poner en duda. 
Semejante tendencia se manifestó pr-mcipalmente el día 13, 
con ocasión de la magnífica disertación del P .. José A. de Al
dama, S. l. Con ocasión, decimos, pues la objeción entonces 
formulada estaba preparada de antemano, y se dirigía a ener
var muchos de los argumentos aducidos en los días pl'ece
dentes a favor de la Asunción corpoi-~,l de María a los cielos. 
Poco anLes de la sesión oímos decir con cierto misterio que 
aquel día se iba a lanzar en ,la AsamlJlea una bomba atómica, 
que iba a destruir o desbaratar muchos de los argumentos adu
cidos a favor de la resurrección anticip&da rJe María. Estalló, 
de hecho, esa bomba, que, si no logró ccasionar los estragos 
sospechados, no dejó de sembrar la confusión, que por la pre
mura del tiempo no acabó de esclar•Jcerse. La bomba o la di
ficultad era la analogía, simple analogía, no univocidad, entre 
la resurrección de María y la de Crislu; analogía, decía el ob-
j etante, que no exige en María la anticipación existente en la 
resurrección de Cristo. 

La dificultad, no sé si por defecto o por exceso de habili.
dad, se :r,resentó combinada con otras ya anteriormente dis
cutidas y resueltas. Acrecentó la confusión o desorientación 
el que, n penas iniciada la solución por el disertante, terció 
otro objetante, que enfocó diferenteme;ntr la dificultad. Inter
vinieron luego otros, algo atropelladamente y en sentidos opues
tos, sin dar lugar al disertante a resolver serenamente la ob
jeción. Lo avanzado de la hora impid:ó que las cosas se pu-



CRUZ Y CRUC!FISIÓN, ETC. fi4J 

sieran en claro. Y la dificultad atómica quedó en deilniti va 
sin resolverse y aun sin tomarse en e11enta siquiera. Y en ia,; 
tres sesiones que aún siguieron no hnLo ya discusión. La in
tervención que para entonces teníamos pensada, y que no nos 
fué posible desarrollar, quisiéramos suplirla ahora. La natu
raleza de la dificultad y las circunstancias en que fué pro
puesta. parecen demandarlo. 

LA DIPICULTAD.-Decía en sustancia el objetante: '' El argu-· 
nrnnto tomado del Protoevangelio o del principio de asocia
ción se basa en una analogía entre el triunfo de Cristo y el 
de María sobre ta muerte. Ahora bien, la analogía, como que 
entrafia, no sólo parcial semejanza, sino también parcial di
versidad, permite suponer que el triunfe, de María, parcial
mente diverso del triunfo de Cristo, pudo muy bien no incluir 
la resurrección anticipada. También, en efecto, nuestra resu
rrección final guarda analogía con la de Cristo; y, sin embar
go, no es, como ésta, anticipada. l.,uego el argumento no es 
del todo concluyente". 

ÜBSEHVACIONES Pl1l~VIAS A L,\ SOLUOTÓN.-Antes de intenta.!' 
la solución adecuada y positiva de la dificultad son necesa
rias algunas observaciones. 

Ante todo, la dificultad, si algo peobase, obstaría no sola
mente a la inclusión implícita de la n·smrección anticipadn 
de María, en las fuentes de la revelación, sino también a su 
inclusión meramente virtual: lo cual es contra el común sen
tir de los teólogos. Probaría, por tanto, demasiado. Y quod ni
mis proúat ... 

El objetante no precisó su manera de entender la mialo
gía, si como proporcionalidad o com>J atribución: lo cual en
torpece o dificulta notablemente la solución. Aumenta la difl·· 
cultad de una solución expedita la :i1ecesidad de atenerse a 
las propiedades que todos reconocen en la analogía, sin poder 
utilizar las teorías particulares propias de cada 0scuela. D<.: 
éstas será fuerza prescindir, sin caer, por otra parte, en la 
imprecisión del objetante. Conviene tener presentes estas di 
ilcultades metódicas, que no se han de confundir con el rnlcw 
de la dificultad teológica que pueda haber. 

Hay que recordar también que• l,1 analogía, al convertirse 
en principio mariológico, no es propia y formalmente priuci
pio demostrativo, sino más bien prineipio orientador y aun li
mitativo. Al intervenir la analogía en la explicación de algu-
na prerrogativa de María, no rs propiamente el título en que 
estriba la denominación común a Marh1 y a Cristo, sino má& 
bien el tupe que lo limita. El título r.¡ue moti ve la deuornina
ción común será la divina maternidad, la solidaridad, la re
circulación, la asociación, la h'.ascendencia singular o la con -
veniencia; pero no la analogía, que es un coef1ciente restric
t.ivo del título. Semejante distinción es capital, desde el piin 
to de vista dialéctico. Si la analogía fuera el verdadero rn,, 
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tivo de la resmrección anticipada de María, de ella habría de
seguirse positiva y necesariamente la anticipación; si, en cam
llio, es simplemente una modalidad limitativa, basta que, ne -
gativamente, se pruebe que la analogía no obsta a dicha an-
ticipación. . 

Por fln, es necesario formular, esquemáticamente, el ar
gumento con que se intenta proba1· la resurrección anticipada 
de María. El principio demostrativo no es simplemente, como_ 
pareció entenderlo el objetante, la r.omunidad de triunfo de 
María con Cristo en la victoria sobre la muerte, sino la plena
ria y total comunidad o participación de· María en tal victo
ria como comprincipio activo. Si fuera la simple comunidad, 
como lo es la nuestra en la misma victoria, no postularía, ne
cesariamente la resurrección anticipada, como tampQco pos
tula la nuestra; pero si la participación de María es plena-
ria y total y es además a título de comprincipio de la repara
ción, existen en la participación de María dos modalidades_ 
que la distinguen esencialmente de la nuestra. De la partici
pación de María así modalizada es rl•cl donde derivan los ma
riólogos la resurrección anticipada y Ir, Asunción corporal de 
María a los cielos. Contra el argum(snlo así formulado, ¿con
serva algún valor el principio de amdogín? J<";s lo que convie
ne estudiar. 

S01,ucróN NEGATIVA.--Aunquc, por Ir. dicho, la dificultad 
queda ya negativamente resuelta, no HWá inútil ensayar una 
solución más directa, aunque negativa todavía. 

La anrrlogía no c,1:igc la negación de In. resurrección antici
pada. La analogía cxig·e, sin duda, alguna limitación en la 
victoria de María sobre la muerte, si S{: la compara con la 
victoria de Cristo; pero ni se probó ni puede probarse que se
mejante limitación sea forzosamenl~ la nega'.'.ión de la anti
cipación. Puede ser limitada bajo otr.:•s muchos conceptos. La 
resurrección ele María es parcialme1J[e diversa de la de Cris
t-0; mas puede serlo de muchas mane.ras, sin que se menos
cabe la anticipación. 

De dos maneras puede concebirse h analogía entre la re
surrección de Cristo y la resurrección de María: corno pi·o
porcionalidad o como atribución. Si se concibe como propo1·
cionalidad, puede formul1ú-se de esta o de semejante mane
ra: Lo que es la resurrección de Cr'isto a la divina filiación 
eso habrá de ser proporcionalmente h:. rrsurrección de María 
respecto de la divina maternidad. Ahora bien, la resurrección 
anticipada (concedida también a otros, Mi 27, G2-5:'I) no es nn 
privilegio tan excelso que supere la ex,·elencia (casi infinilaJ 
de la divina maternidad. nccué1'd,:,s,) aquel dicho de San 
Efrén: "Virg·o est et mater: eL quidnam non est?" (Ecl. LAMY, 
2, G20). Será menos gloriosa de muchas maneras, será post<•
rior cronológicamente rr la do Cristo: con lo cual queda ple
namente verificada ln limitación impursta por la analogía; 
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rnas no por esto deberá necesariatm nte relegarse al fin de 
los siglos. Aunque iníiniLarnenle inferior al Hijo de Dios, la 
Madre de Dios es incomparablemente superior a los simples. 
siervos de Dios. La divina maternidad rio es sólo raíz, sino 
también medida de todas las prerrogahvas de María. Si la 
Madre de Dios ocupa la cima de la _p1111 creación, cimeras de
ben ser igualmente todas sus prerroirat1rns. Y lo que se dice 
de la divrna maternidad debe igualmente decirse de su plena
ria asociación a la persona y a la obra del H.edentor como 
comprincipio activo de redención. 

Si, en cambio, se concibe como 1-1.tcibución, la analogía en
tre Cristo y María se verifica plenamente reconociendo que la 
resurrección anticipada de Cristo es principal y por derecho 
propio (a se), mientras que la de María es secundaria, por 
privilegio y con dependencia respecto de la ele Cristo (ab alio); 
pero semejante inferioridad no suprime la anlicipación pri
vilegiada en resucitar, con tal que ta misma anticipación se 
reconozca como derivada y depenclieu te de Cristo. Y esta di
versidad, análoga a la que disliugue el sér creado del Sér 
creado, es mucho más esencial y radical que la diversidad 
cronológica que introducía el objeLan t,:. Mayor verificativo de 
la analogía es la profunda diversidad en el origen y modo 
de poseer la resurrección anticipada que la distancia o sepa
ración cronológica de mil siglos intel'puestos. 

SOLUCIÓN PosrnvA.-Pero la diversidad, siempre parcial, no 
suprime la semejanza, que, si bien parcial, no es menos esen
cial a la analogía, ya se conciba como proporcional, ya como 
atributiva. La semejanza, si no es de proporcionalidad pura
mente metafórica o de atribución meramente extrínseca, como 
evidentemente no lo es la que media enlre CrisLo y María en 
la resurrección, debe hallarse en ambos analogados, en lo que 
tiene de esencial. Esta semejanza, -~n nuestro caso, consiste 
en que tanto Cristo como Mal'Ía obtienen plena y total victo
ria sobre la muerte, como principio activo de la reparación o 
redención. En consecuencia, como esta doble moclalidéld pos
tula en Cristo la resurrección anticipada, por la misma razón 
la postula igualmentl~ en María. No bi1y analogía que destru
ya esta exigencia intrínseca del prini:ip1c, activo ele la reden
ción a la prioridad cronológica ele J'a rfSUITección. Por donde 
la analogía, si en lo que tiene de di vrn si dad no .obsta a la re
surrección anticipada de María, en lo que tiene de semejanza 
positivamente la postula. Con la cual el principio de analogía, 
en vez de dificultad contra la resurrec,ción anticipada de Ma
ría, se convierte en argumento positivo que la demuestra. 

Lo que exigen los principios, lo eoufirman los hechos. Ci
taremos algunos por vía de ejemplo. 

La capitalidad del Papa es puramente análoga a la capi
talidad de Cristo. Pero la profunda y lf'encial diversidad en
tre ambas capitalidades no obsta a qu0 la del Papa sea pro-
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pia y verdadera, y, por así decirlo, dentro de su esfera, coex
tensiva con la de Cristo. Hermosamente lo dijo San León 
Papa, qmen introduce a Cristo hablando así con San Pedro: 
"Cum ego sim inviolabilis petra ... , tamen tu quoque petra 
es ... , ut, quae mihi polestate sunt propria, sint tibi mecum 
participatione communia" (ML 54, 150, 430). El diverso lít11 lo 
en poseer la capitalidad, que es en Cristo de derecho propio 
("mihi potestate sunt propria"), en Pedro de simple partici
pación ("sint tibi mecum participatione communia "), no im
pide que donde llega la capitalidad, l)('pue igualmente la au
toridad en ella radicada; más aún la radicación de la autori
dad en la capitalidad positivamente exige que la autoridad 
sea coextensiva con la capiLalidad. 

Otro ejemplo toca más de cerca .t lu que ahora tratamos. 
La total exención de pecado en María es solamente análoga 
a la impecabilidad de Cristo. Por una y otra parte, parcial di
versidad y parcial semejanza: diversidnd en el título, seme
janza en la extensión. M<)tivo de la impecabilidad de Cristo 
es, además de su divina filiación, su plena victoria sobre el 
pecado; motivo análogo de la impecabilidad ( o, si se quiere, 
fmpecancia) de María es, además de su divina maternidad, su 
participación en la victoria de Cristo, con quien forma el priri -
cipio adecuado de la reparación. Pero esta diversidad en el 
título de la impecabilidad no obsta a la semejanza y aun iden
tidad en el efecto o hecho de la total exención de pecado. Si 
no de derecho, sí de hecho, tan sin P':lC&do estuvo María como 
Cristo; y esto por la misma razón, s1 bien análoga,· de parti
cipar en la plenaria victoria del pecado como comprincipio 
de su reparación. 

La paridad entre la exención de todo pecado y la resurrec
ción anticipada no sólo es perfecta, <sino que entraña una co
nexión intrínseca, que merece señalarse La victoria de Ma
ría, lo mismo que la de Cristo, fué igualmente sobre el pecado 
y sobre la muerte: victoria total, victoria de la que era com
principio de su reparación. Por consiguiente, como semejan le 
victoria lleva necesariamente a la toLal exención de pecado, 
lleva por el mismo caso al triunfo total y aplastante sobre la 
muerte. Más aún, en María, lo misml) c1t Cristo, como lleva a 
la total exención del pecado, llevaría igualmente a la total 
exención de la muerte, es decir, a la mmortalidad, como lleva 
a la impecabilidad, ele ,no ser la muerte precisamente la re
paración del pecado. Si "per peccatum mors ", también "per 
mortem peccati reparatio". Esta fué en María, no menos que 
en Cristo, la razón profunda de su muerte. Pero también, en 
María lo mismo que en Cristo, una vez cumplida esta dolorosa 
función redentiva, recobraba toda su fuerza, su total victoria 
sobre la muerte: victoria, que, si no impedía la muerte pasa
jera, rra absolutamente incompatible con el estado de muerlr 
y con la corrupción del sepulcro. C;tmplido el oficio ele la 
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muerte redentora, a ella debía seguit·se imperiosamente, in-
mediatamente, la resurrección anticipada, sin la cual no hu
biera sido plenaria y completa la _, icloria sobre la muerte .. 
l<Jn María no menos que en Cristo. C,,n esto queda completa
mente desvanecidá la dificultad que se tomaba del carácter 
analógico de la resurrección ele Mada respecto de la resu-
l'rección de Cristo. Semejante analogí:1, alcnlmncnt.e estudia
da, no sólo no impide, sino que, antes bien, positivamente im
plica o postula la resurrección anticipada de ]'daría. 

CoNCLlJSIÓN.-Es digno de recordarse que en .toda la Asam
blea Mariana de Montserrat, tantas veces como se trajo a co·
lación el Prntoevangclio, nunca se puso en eluda ni la identi
iicación de la Mujer con Mada ni el principio de asociacióu 
en él basado; en cambio, repetidas veces se discutió, no sin 
calor, sobre la inclusión virlual o formal implícit.u de la Asun
ción corporal de María: en lo l'.ua I lwbo alguna co1lfufió11. Y 
sólo al fin, como liemos apuntado, s•i i>!!SO cu tela de juicio la 
legitimiclaci ele la inclusión (fornrnl n virtual) apelando al 
principio de analogía. También en esl<> hubo ciel'la coufosióo, 
como hemos procuntdo declarar. '!'al v1!z no se enfoc6 bien JJ1 

la tendencia del argnmcnto asuncionisls, ni el valor peculiar 
del principio de analogín. La inclusión se deriva (o se hace 
explícita), no del simple hecho ele la arnciación de María 1> 

la victoria de Cristo sobre la muerte, sine de su plena y lotai 
participación cu est.a victoria corno comprincipio de la repa
ración humana. Así enfocuda, la participación de María,· to
tal y activa, se clifcrencia radical y esencialmente de la nues
tra, que no es tan plena y es aclemú:3 merumenle pasiva. Poi.· 
esto, nuestra resuITccción corpoml súto Lf::ndrá lugar al fin ele 
los siglos, mientras r¡ue In ele Mal'ía -ruó privilegiadamente an
licipadu. Y a esta anticipnción no obsh el principio de ana-
logía, que más bien positivnmcnlc l:t reclama. · 

,rnsi'.: Ivf. Bnn:n. S. l. 




